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LOTA 27 DE FEBRERO 2OI9

DECRETO N' A3Z

Vistos

a) Razones de buen servic¡o.

b) Art. 6" D.L. N' 799 d€ 1974 Sobre uso y circulación de

vehlculos eslatales.

c) Oficio N" ll5 de Fecha 18 de febrero de 2019, de Sr.

Alcalde solicitando Decretar Móviles con conductores liiulares y/o altemalivos.

d) Oficio N' 0l de Fecha 20 d€ febrero de 2019, d€

Adminirrador Municipal que solicita Decretar Móviles co¡ conductor€s litulares.

e) Circula. N'35591 de fecha 08 de febrero de 1995.

de ConEaloria Generat de la República sobre uso d€ vehiculos eslalales-

0 Ley n" 19.880 sobre bases

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

g) D.F.L. N'l de 200ó del

\,, publicado en Diario Oficial del 26107106. que fija t€xto retundido Ley N'18.695.

de los proc€dimientos

Minislerio del lnterio(

Y, en uso de lo dispueslo e¡ e¡ An- 12 " y las facultades que me

confiere el Art. ó3'ambos de la ley N' 1E.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRf,TO:

l) Deslinase a la Dirección d€ Tmnsito. pam efeclo de asiEnación

de tareas d¡arias, vehiculo CAMIONf,TA HAFEI PLACA UNICA CWCV-I7. el que deb€ ser aparcado en el patio del

inmu€blc Ubicado en Pml236 (costado Dir€cción de Obras) después de lerminada sujomada de trabajo.

2) El vehiculo antes mencionado señí conducido y estañí bajo lolal

responsabilidad del tuncionario Don EDUARDO JARA VASQUEz. Auxiliar de Pla¡ta Grado I J' EMR de la Dirección de

Tmnsito.

3) Todos los vehlculos asiSnados a las diferentes d¡rec€iones
quedaran a disposición de mov¡lizacióñ en caso de emergencia o catásrofe y cuando no sean ulilizrdos por la unidad.

4) Sera obligación del conductor asignado en numeral 2) l¡evar

v diariamente la birácora del vehlculo, el aseo y mantenimienlo total de su móvil en excelentes condiciones, la que será sancionada

cor registros en su hoja de v¡da en cada revisión inspecliva si lo €xpueslo no se realaza.

su gravedad infomada, dará lugar inmediatamente a una

resuttados que arroje la indagación.

5) Todo daño estructural como asf lambién mecánico de acuerdo a
¡nv€stisac¡ón sumaria y Ia aplicació¡ de medidas de acu€rdo a los

6) Derogase lodo Decrero con¡-ario el presenle acto adminislra¡ivo

d€ l9?4 y Circular N" 35593 de 1995 de Contraloria Ceneral de la

!!l!!rr!&
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sobre uso lA vehlculos estatales.


